
   

Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

REF: PROCESO: 110013103046-2023-00006-00 
 

 

Previo a tener por notificada a la parte demandada, se requiere al extremo 
accionante para que acredite el contenido de los anexos remitidos a los convocados. 

 
Lo anterior resulta necesario a efectos de verificar que los actos de 

notificación cumplieron a cabalidad con las ritualidades establecidas en el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022. 

 
Para lo anterior se le concede el lapso de 3 días, vencidos los cuales deberá 

rehacerse el trámite de notificación, de no acatarse la presente determinación. 
 
Cumplido lo anterior, se impartirá el trámite de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

 
KJPS. 
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